
Guayaquil, 27 de septiembre del 2004 
  — ÑY 

Señor Abogado a0% 922 
JORGE ISIDRO VIDAL ESPINOZA 
Gidad. - - 

72eS: 5964Í-14-93 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinana de Accionistas de 
la compañía YAKICORP S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un 
período de cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos 
Sociales de la misma. 

En el cumplimiento de su cargo usted ejercerá individualmente con; di 
Presidente de la compañia la representación legal, judicial y extrajudicial deta 
misma. 

Las demás atribuciones y deberes de su cargo constan en los Estatutos 
Sociales de la escritura pública de constitución de la Compañía, otorgada ante 
el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Ab. S. Ivole Zurita:  -. 
Zambrano, el 18 de octubre de 1999, e inscrita en el Registro Mercantil del --="" 
mismo cantón el 29 de octubre de 1999. Usted reemplazará a la señora 
Vivien Vidal Salmon, cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el 18 de octubre del 2002. - 

Muy atentamente, 

Oinadito 
VIVEN VIDAL SALMON 
SECRETARIA 

   

Ab. Jorge Isidro Vidal Espinoza, de nacionahdad ecuatoriana, portador de la 
cédula de crudadanía número 0903246247, domiciliado en la ciudad de 
Guayaquil, acepto el cargo de Gerente General de la compañía YAKICORP 
5.A,, para el cual he sido elegido.- Guayaquil, 27 de septiembre del 2004.    
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE GENERAL de la compañía  YAKICORP 
S.A.; a favor de JORGE ISIDRO VIDAL ESPINOZA; a 
foja 131.825, Regístro Mercantil número 20.522, 
Repertorio número 32.620.- 2.-Se tomó nota de este 
Nombramiento a foja 133.253 del Registro Mercantil del 

  

ORDEN: 133541 
LEGAL: SILVIA COELLO 
AMANUENSE-COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 
DEPURADOR:CECILIA UVIDIO 
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA 
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